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P ODE R  L E G I S L A T I V O
¡Continúa el Decreto ¿V 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

BSGLAMENTO DE EJECUCION DEL CONVENIO 
POSTAL UNIVERSAL

_ jnfrascritos, visto el articulo ¿‘t  aei convenio j^osiai universal
«do en Ottawa, el 3 de octubre de 1957, en nombre de sus respectivas 

Administraciones han adoptado, de común acuerdo, las siguientes medí- 
¿¿para asegurar la ejecución de dicho Convenio.

PRIMERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I
C O N G R E S O S

101—Presentación de proposiciones a Jos Congresos.
1_La presentación de proposiciones por las Administraciones de los

Países-miembros a los Congresos estará sometida a las reglas siguientes:
a) Las proposiciones que lleguen a la Oficina Internacional lo menos 

6 meses antes de la fecha fiiada para la apertura del Congreso serán 
poWicadas en los cuadernos de proposiciones;

b) No será admitida ninguna proposición de orden redaccional duran
te el período de 6 meses que precede a la fecha de apertura del Congreso;

, c) Las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina Internacional 
ea el intervalo comprendido entre 6 y 4 meses antes de la fecha fijada 
para la apertura del Congreso no serán publicadas en el cuaderno de pro
posiciones salvo que estén apoyadas lo menos por dos Administraciones;

d) Las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina Internacional 
tarante el período de 4 meses que precede a la fecha fijada para la aper-

k tan del Congreso no serán publicadas salvo que sean apoyadas lo menos 
F por ocho Administraciones;

e) Las declaraciones de apoyo deberán llegar a la Oficina Internacio
nal en éi mismo plazo que las proposiciones r elativas a las mismas.

2.—Las proposiciones de orden redaccional estarán munidas, en su 
P&rte superior de la mención “Proposición de orden redaccional” por las 
Administraciones que las presenten y publicadas por la Oficina Internacío- 
Qal con un número seguido de la letra R. Las proposiciones no munidas de 
esta mención, pero que en opinión de la Oficina Internacional no cambien 
Bino la redacción serán publicadas con una anotación apropiada; la Ofi
cina Internacional redactará una lista de estas proposiciones dirigida al 
Congreso.

3.—El procedimiento prescrito en los párrafos 1 y 2 no será aplicado 
4 modificación es de las proposiciones ya efectuadas.

CAPITULO II
COMISION EJECUTIVA Y DE ENLACE 

102.—Reuniónea.
tea Í~ “̂ onv?c&da por su Presidente, la Comisión se reunirá, en principio, 
km aüo en la sede de la Unión. La Oficina Internacional preparara
4 de la Comisión y dirigirá todos los documentos de cada sesión
dm IJr7^1̂ ĝ rttciones de los Países-miembros de la Comisión, a las unio-

9̂ ^ ^ ngidaa asi como a las demás Administraciones de la Unión que

2-—En su primera reunión, que seiá convocada por el Presidente del 
i  c i í r ^ 80’ Ia Comisión elegirá, entre sus miem' ”  J —*-

^ ^presidentes y establecerá el Reglamento 
deliberaciones. El Director de la Oficina In

loa de Secretario General de
« a  derecho a voto.

a Internacional ejercerá 
Comisión y tomará parte en

sifr f̂ftt̂ aentante de cada uno de los Países-miembro» de la Comi- 
% al reem bolso del precio de un pasaje de ida y vuelta,

****. por vía aérea, marítima o terrestre.

C O N T E N I D O
re to s  N9 37 y y A c a s to  d e  MAS.

S e c r e ta r la  d e  E c o n o m ía  y  H a c ie n d a
A cu e  <Jub 3* ■> al 3*>3, iq c íu s : té .—M a rg  j e

AVISOS

4.—La Comisión podrá invitar a participar en sus reuniones, sin 
derecho a voto, a cualquier representante de un organismo inter nacional 
o a cualquier otra persona calificada que desee asociar a  sus trabajos. 
Podrá invitar igualmente, en las mismas condiciones, a los representantes 
de una o de varias Administraciones de la, Unión interesadas en las cues
tiones previstas en el orden del día de la Comisión; los gastos de viaje de 
los representantes de estas Administraciones serán de cargo de las mismas.

Art. 103.—Informes sobre ia actividad de la Comisión.
1.—La Comisión remitirá a las Administraciones, para su conocimien

to, un informe analítico al término de cada sesión de la Comisión.
2.—La Comisión rendirá al Congreso un informe sobre el conjunto de 

sus actividades y lo transmitirá a las Administraciones dos mese? por lo 
menos, antes de la apertura del Congreso,

CAPITULO IH
COMISION CONSULTIVA DE ESTUDIOS POSTALES

Art. 104.—Funcionamiento.

1.—El Consejo de gestión elegirá, de su seno, un Presidente y tres 
Vice-Presidentes. Cada Vice-Presidente estará encargado de la dirección 
de una de las secciones,

2.—La Comisión se reunirá en asamblea plenaria a iniciativa del Pre
sidente del Consejo de gestión previo acuerdo con el Presidente de la 
Comisión ejecutiva y de enlace y el Director de la Oficina Internacional.

3.—El Consejo de gestión se reunirá todos los años; el lugar y la 
fecha de la reunión serán fijados por su Presidente, previo acuerdo con el 
Presidente de la Comisión ejecutiva y de enlace y el Director de la Oficina 
Internacional.

4.—Durante su reunión, el Consejo de gestión tomará conocimiento 
del estado de los trabajos de las secciones, los coordinará y establecerá 
un informe de conjunto dirigido a la Comisión ejecutiva y de enlace y a 
los miembros de la Comisión.

5.—En el curso de esta reunión anual, el Consejo de gestión preparará 
el programa de los trabajos a emprender durante el año siguiente.

6.—Las modificaciones del Reglamento interno serán de competencia, 
de la Comisión reunida en sesión plenaria a propuesta del Consejo de 
gestión.

7.—El mandato del Consejo de gestión corresponde al intei-valo entre 
dos Congresos.

8.—Eí Secretariado de la Comisión y de sus órganos será asegurado 
por la Oficina Internacional.

9.—Le- miembros de la Comisión y de sus órganos no r-ecibirán remu
neración alguna con motivo de los trabajos efectuados. Los gastos de 
viaje y de estada de los representantes de las Administraciones que parti
cipen en la Comisión y en sus órganos serán 9e cargo de dichas Adminis
traciones.

CAPITULO IV
Art. 105.—-Preparación de los trabajos de los Congresos y Conferen

cias.
1.—La Oficina Internacional preparará los trabajos de los Congresos 

y Conferencias, procediendo a !a impresión y distribución de los documen
tos necesarios.

2.—El Director de la Oficina Internacional asistirá a laus sesione§ de 
los Congresos v Conferencias, y tomará parte en los debates sin deffeeho 
a voto.

Art 106.—Informaciones, opiniones, peticiones de interfeetedde y de 
modificación de las Aetna. Encuestas: tafwveBcftéa en la 
liquidación de cuentas.

1.—La Oficina Internacional deberá hallarsa «k todo tiempo dis- 
posición de la Comisión ejecutiva y de enlace, ^  Comision
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de estudios postales y de las Administraciones para suministrarles cual
quier información utií sobre cuestiones relativas al servicio.

2.—Estará encargada especialmente, de reunir, coordinar, publicar y 
distribuir las informaciones de cualquier naturaleza que interesen al ser
vicio postal internacional; de emitir, a petición de las partes en causa, una 
opinión sobre las cuestiones litigiosas; dar curso a  las peticiones de inter
pretación y de modificación de las Actas de ía Unión y, en general, de pro
ceder a los estudios y a los trabajos de redacción o de documentación que 
le atribuyan el Convenio, los Acuerdos y sus Reglamentos o cuya petición 
le sea hecha en interés de la Unión.

3.—Efectuará, asimismo, las encuestas que sean solicitadas por las 
Administraciones con el fin de conocer la opinión de las demas Ad
ministraciones sobre una cuestión determinada. El resultado de una en
cuesta no revestirá el carácter de un voto y no obligará formalmente.

4.—A todos los fines útiles, pondrá en conocimiento del Presidente del 
Consejo de gestión de la Comisión consultiva de estudios postales las 
cuestiones que sean de la competencia de este organismo.

5.—Intervendrá, a título de oficina de compensación, en la liquidación 
de las cuentas de cualquier naturaleza, relativas al servicio postal interna
cional entre las Administraciones que reclamen esta intervención.

Art. 107.—Sellos postales e impresiones de franqueo.
Las Administraciones intercambiarán, sobre la base de la reciproci

dad, por mediación de la Oficina Internacional, la colección en tres ejem
plares de sus sellos postales y de las impresiones-tipos de sus máquinas 
de franquear.

Art. 108.—Tarjetas de identidad postales.—Cupones-respuestas inter
nacionales.

La Oficina Internacional estará encargada de hacer confeccionar las 
tarjetas de identidad postales y los cupones-respuesta internacionales y 
de proveer de ellos a las Administraciones, a petición de las mismas.

Art. 109.—Comunicaciones e informaciones que deben transmitirse a 
la Oficina Internacional.

1.—Las Administraciones postales deberán comunicar o transmitir a 
la Oficina Internacional:

a) Su decisión sobre la facultad de aplicar o no ciertas disposiciones 
generales del Convenio y de su Reglamento;

b) La mención que hayan adoptado, en aplicación del artículo 186, pá
rrafo 3, del Reglamento del Convenio/como equivalente de la expresión 
“TAXE PERCUE” o “PORT PAYE” ;

c) Las tasas reducidas que hayan adoptado en virtud del Artículo 8 
del Convenio y la indicación de las relaciones a las cuales son aplicables 
estas tasas;

d) Los gastos de transporte extraordinarios percibidos en virtud 
del Artículo 81 del Convenio, así como la nomenclatura de los Países a los 
cuales se apliquen estos gastos v, si hubiere lugar, la designación de los 
servicios que motiven su percepción;

e) Las informaciones útiles relativas a las prescripciones aduaneras
o de otra clase, así como las prohibiciones o restricciones que regulen la 
importación y tránsito de los envíos postales en sus servicios;

f) El número de declaraciones de aduanas eventualmente exigido para 
los envíos sometidos a la intervención aduanera con destino a su País y 
los idiomas en los cuales pueden ser redactadas estas declaraciones o las 
etiquetas “DOUANE” ;

g) La indicación de si admiten o no, en los envíos franqueados con la 
tarifa de cartas o de muestras, objetos que devenguen derechos de aduana;

h) La lista, de las distancias kilométricas de los recorridos terrestres 
seguidos en su País por los despachos en tránsito;

i) La lista de las líneas de barcos ciue salgan de sus puertos y se uti
licen para el transporte de loa desnachos. con indicación de recorridos. 
distancias y  duración de recorridos entre el puerto embarque v cada uno 
de los puertos de escala sucesivos, de la periodicidad del servicio y de los 
Países a los cuales, en caso de utilización de los barcos, deben ser pagados 
los gastos de tránsito marítimo;

j) Su lista de países alejados y asimilados;
k) Las informaciones útiles relativas a su organización y a sus ser

vicios internos;
l) Sus tasas postales internas.
2.—Cualquier modificación sobre las informaciones mencionadas en 

«l párrafo 1 deberá ser notificada sin demora.
3— Las Administraciones deberán suministrar a la Oficina Internacio- 

n*\ ejemplares de los documentos que publiquen, tanto sobre el ser
vicio inten^j. C0n50 sobre el servicio internacional.

4. Dos efea&plares de las Actas de las Uniones restringidas y de los 
Acuerdos especia^ celebrados en aplicación de las disposiciones del Ar
tículo 8 del Convente jjerán transmitidos a la Oficina Internacional por las
oficinas de estas U n i^ g  o, en su defecto, por una de las Partes con
tratantes. N

A rt 110.—Publicaciones.
1.—La Oficina Internacional 

que sean puestos a su  disposición, u n p e  ^  en loa idiom^.., 
man, ingles, árabe, chino, español, f r a n  .y_ \

2.— Publicará  de acu erd o  c o n  la s  in form aciones s u m in is t r é  
virtud de las disposiciones del A r tic u lo  109, un resum en oficial de 
los datos de interés general r e la tiv o s  a la  ejecución, en cada Pafe, del
venio y de su Reglamento. ,

3.—Publicará además resúm enes análogos referentes a la 
de los Acuerdos , según los d a to s  sum inistrados por las AdministíajJJ^
in^oros&clsLS ”

4 —Publicará igualmente, m ed ian te  elementos facilitados do» . 
Administraciones y, eventualm ente, po r las Naciones Unidas en lo ¿  
concierne a la letra j ) :  ̂ ^

a) Un nomenclátor de los P aíses, Territorios, etc., del mundo, 
situación geográfica; . .

b) U na lis ta  de las  d ire c c io n e s  d e  la s  A dm inistraciones postales-
c) U na lis ta  de los je fe s  y  d e  lo s  fu n c io n ario s  superiores de u  

m inistraciones p o s ta le s ;
d) Un diccionario de oficinas de correos;
e) Un mapa mundial de la s  comunicaciones postales de superfU. 

(tránsito terrestre y m arítim o), así como un anexo en que se mentía? 
las oficinas de cambio y  los P a íses  p a ra  los cuales dichas oficinasjjjjJ? 
de intermediarias;

f) Una lista de las d is tancias  kilom étricas relativas a los recorrido, 
te rrestres;

g) Una lista de las líneas de vapores;
h) Una lista de los países a le jados y  asimilados;
i) Una compilación de equivalencias;
j) Una lista de los objetos prohibidos.; en esta lista serán t&ubn 

incluidos los estupefacientes a lcanzados por las prohibiciones de log tn. 
tados multilaterales sobre estupefac ien tes;

k) Un resumen de inform es sobre la organización y los servia» 
internos de las Adm inistraciones;

"I) Un resumen de las ta sa s  in te rn as  de las Administraciones• 
m) Xos datos estadísticos de los servicios postales (internó e 

tem acional);
n) Estudios, opinones, in form es y  o tras manifestaciones relatlf* 

al servicio postal;
o) Un catálogo general de la s  informaciones de cualquier naturale

za concernientes al-servicio p osta l y  de los documentos del servido de 
préstamo (Catálogo de la U. P . U .)

5.—Publicará finalmente:
1" un código telegráfico del servicio postal internacional (Código fe. 

legráfico de la U. P. U.) ;
2o un vocabulario políglota del servicio postal internacional.
6.—Las modificaciones ap o rtad as  a  los diversos documentos en- 

merados en los párrafos 2 a  5 serán  modificados por circular, boletín 
suplemento o por cualquier o tro  medio conveniente.

7.—Los documentos publicados por la Oficina Internacional serán db ' 
tribuidos a las Administraciones en la proporción del número de imiHafr 
contributivas asignadas a cada una de ellas por aplicación del tf 
tículo 20 del Convenio.^ No obstan te , el diccionario de oficinas de correa 
será distribuido a razón de 10 ejem plares por unidad contributiva. La 
ejemplares suplementarios de esto s  documentos que se pidan por las Ad» 
nistraciones serán pagados por éstas, según su precio de costo.

8.—Los documentos publicados por la Oficina Internacional s®4l 
igualmente transmitidos a las U niones restringidas.
____________________________________________________________  (Continúen)

DECRETO NUMERO 109
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—In te rp re ta r el Artículo 94 de la Constitución te h 
República, en el sentido de que se refiere, única y exclusivamente, a 
líos proyectos de ley, tendientes a  establecer contribuciones y demás « &  
públicas y no comprende los proyectos de ley cuyo objetivo es <1® 9̂ * 
naturaleza, aun en el caso que contemplen el cobro de cargas púbüoi 
como consecuencia de su aplicación.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucig»&*
D. C., a los tres días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y ^

Modesto R odas Alvarado h.,
P re s id e n te .

T. D añilo P aredes,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n i g a  RlVAS,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C , 3 de agosto de 1962. 

R. VILLEDA MORAÜ* 
E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

guridad Pública, 

Ramón Valladar
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Economía y Hacienda

Acuerdo N* 349

D. C, 14 de mayo de
Ttp e fr ip * ’

19».
(^Idtraaáo: Que de conformidad 

jga I* ttríbación  7 ' ArfíeuJo Sexto 
¿d V ca tt+ tel N* emitido el 24 de 
Sátatto* de '1954, correponde a la 
Serreta^* de Economía y Hacienda vi- 
j f a  y reglamentar el comercio inte
rior 7 exterior;

Cañadenndo: Que, mientras se es
tablece ta dicha Secretaría un orga- 
aisuo encargado de vigilar el funcio- 
¿tBÚeoto de Instituciones Asegurado
r a  es de conveniencia pública pro
veen la vigilancia del comercio de et- 
gtrge por medio del Banco Central de 
Honduras, entidad actualmente la más 
«denuda a ese fin por disponer del 
personal necesario para practicar ]a 
inspección y auditoría necesarias.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Delegar en el Banco Central de Hon
duras las funciones de vigilancia y au
ditoría de las instituciones asegurado
ras y personas que realicen en el país 
el comercio de Seguros.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

'El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge ' Bueso Arias.

Acuerdo N° 350

Jegneigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por los señores Leví Guzman y 
Cía., S. de R. L-, en representación 
de ifc "Droguería Mandofer” , del co
mercio de esta plaza, contraída a  pedir 
la devolución de (L 142.80) ciento 
cuarenta y dos lempiras, ochenta cen
tavos, pagados demás en la  A d u an a  de! 
Puerto Corté» cuando canceló la Póliza 
Gravada N* 429 de 13 de febrero de 
1958.

Resulta: Que la anterior solicitud 
nene acompañada de una copia de 
la Póliza íí* 429 y copias de las Fac
turas Comerciales.

Resulta1. Que la anterior solicitud 
foe remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y éste lo hizo e» la siguiente forma*. 
“Con fecha 13 de febrero del corrien
te año fue registrada y liquidada la 
Póliza Gravada N®- 429 amparando un 
embarque de 21 bultos Medicamentos 
preparados para uso interno y muestras 
■¿¿cas sin valor comercial, a la 
agnación del Dr. Miguel Andonie Fer
nandez, siendo sus representados 
*•** la Agencia Aduanera Leví Guz- 
*** y Ga., S. de R. L. habiéndose 
P^Miado la Póliza para las muestras 
®*drc»3 con un peso de 9.5 cantidad 
O* se tomó para la liquidación; el 
•bjíte de it  solicitud anterior es pe-

^  i» devolución de L 142.80 argu- 
®**tajido que el peso bmto para las 

médicas es de 95-24. Esta 
^*®*btrtt de opinión que no pro- 
r^* devolución anterior por no ve- 

**»p»ñ«U dicta solicitud de los 
5 completamentarios para 
^  P«*o declarado de dicho

pedido como son: Conocimiento de 
Embarque y Factura Consular, adjun
tando únicamente la Factura Comer
cial en Sa cual no detallan los pesos 
respectivos y una lista de empaque la 
cual no se puede tomar como un do
cumento para la preparación de la res
pectiva póliza.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció de la 
manera siguiente: "Que se ha practi
cado un estudio de la Póliza junta
mente con sus documentos suplemen
tarios habiéndose comprobado que el 
peso bruto de las muestras asciende 
a 95.34 kilos. El Contador Vista que 
intervino en la  liquidación de la pó
liza sólo trató como muestras libres 
de aforo 23.40 kilos brutos aforando el 
resto a L 1.50 K. B. Dado el informe 
esta Oficina opina que procede la de
volución de L 121.80 y no la solici
tada”.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, es procedente acce
der a la devolución de L 121.80.

Por tanto: el Presidente de la  Re
pública,

a c u e r d a .*

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la  Drogue
ría Mandofer, del comercio de esta 
plaza, o a su representante legal, la 
suma de (L 121.80) ciento veintiún 
lempiras, ochenta centavos de que se 
ha hecho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma ̂ cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuniqúese.

de Recargo. \  alor que debió pagar 
L 305.76, incluido el 12c'„ de Recargo, 
existiendo una diferencia de L 221.73 
que debe devolverse ai interesado por 
ser justa su petición” .

Resulta: Que la anterior solicitud 
pofteriom ente fue remitida a la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara ai 
respecto, y ésta se pronunció en el sen
tido de que la devolución a que se con
trae la anterior solicitud es procedente.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de Puerto Cor
tés, la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas v la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vigente, 
es pocedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de fa Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al sefior Jacobo 
S. Canahuati, del comercio de San i 
Pedro Sula, o a su representante legal, | 
ía suma de (L 221.73) doscientos vein= 
tiún lempiras, setenta v tres centavos 
de que se ba hecho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su ingreso.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

gente, es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

ACUERDA:

Que por !a Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Angel E. Burgos, de este 
Distrito Central, o a su represen
tante lega! la suma de (L 48.48- 
cuarenta y ocho lempiras cuaren
ta y ocho centavo?, de I 11** ha 
hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma cuen
ta que se afectó con su ingreso.— 
Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 353
Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva a la 
Agencia René Sempé. del comer
cio de esta plaza, o a su represén
tate legal, la suma de <L 15.15) 
quince lempiras quince centavos, 
de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución 
la misma cuenta que se afectó con 
su ingreso.—Comuniqúese.

R. V i l l i d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 352
Tegucigalpa, D. C,, 15 de mayo 

de 1959.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

v Vista para resolver la solicitud 
presntada por el señor Juan R. 
Gamundi, en representación del se. 
ñor Ange¡ E. Burgos, de este Dis
trito Central, contraída a pedir la 
devolución de (L 48.48- cuarenta 
y ocho lempiras, cuarenta y ocho 
centavos, pagados demás en la 
Aduana de Toncontín. cuando 
canceló la Póliza 1256 de 30 
de diciembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza .V9 1256.

Acuerdo N” 354
Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 

de 1959.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por el Sr. Adolfo Nú* 
ñez h., en representación del Sr. 
Gaetano Bove, de este Distrito 

presentada por el señor Juan R. I Central, contraída a pedir la dc- 
Camcindí, en representación de la I volución de (L 129.18) ciento 
“Agencia René Sempé”, del co- veintinueve lempiras dieciocho 
mercio de esta plaza, contraída a j centavos, pagados demás en la 
pedir la devolución de (L 21.05) , Aduana Aérea de Toncontín, cuan-
veintiún lempiras cinco «entavos. 
pagados demás en !a Aduana de 
Toncotín, cuando canceló ía Pó
liza N9 379 de 10 de marzo del 
año en curso.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas de Francisco Mo
razán, para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en la siguien
te forma: “Efectuada la revisión 
de la solicitud presentada por el 
Agente Aduanero Juan R. Gamun-

Acuerdo N* 351

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por los señores Leví Guzman 
y Cía. S. de R. L., en representación 
del señor Jacobo S. Canahuati, del 
comercio de San Pedro Sula, contraída 
a pedir la devolución de (L 221.73) 
doscientos veintiún lempiras, setenta y 
tres centavos, pagados demás en la 
Aduana de Puerto Cortés cuando can- di. autorizado con licencia N" 5 
celó la Póliza N* 177 de 5 de marzo Y er) representación del señor An
del año en curso. I §el E - B u r? os’ « tó  conforme en la

! solicitud presentada por lo que 
somos del parecer de que se efec
túe la devolución por la cantidad 
de L 48.4S”

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Resulta: Que Ja anterior soli
citud viene acompañada de una 
copia de la Póliza N* 379.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas de Francisco Mo
razán, para que rindiera su infor- 
forme, y ésta lo hizo en la si
guiente forma: “Efectuada la re
visión de la solicitud presentada 
por el Agente Aduanero Juan R. 
Gamundi. autorizado con licencia 
Nd 5 y en representación de la 
Agencia René Sempé. está confor
me en !a solicitud presentada por 
lo que somos del parecer de que 
se le efectúe la devolución por la 
cantidad de L 21.05” .

do canceló la Póliza N1’ 177 de 3 
de diciembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene camopañada de una copia de 
la Póliza N* 177.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
‘"Que efectivamente se cometió un 
error en la liquidación de la Póliza 
Gravada Ntf 177 del 5 de marzo de 
1959, al calcular los derechos de la 
Pda. N* 5 correspondiente a las estu
fas de gas, que según el arancel de
ben pagar L 0.30 el kilo y rfo el 25% 
Ad-Valorem que se le aplicó. Por lo 
tanto eListe la siguiente diferencia: 
valor cobrado L 527.49 incluido el 12%

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Rentas 
de Francisco Morazán. {a Direc
ción General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas y la Sección 
4.13 deI Código de Aduanas vi-

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto y ésta se 
pronunció de la siguiente mane
ra: “ 1“ Que se ha practicado un 
estudio de la póliza juntamente 
con sus documentos suplementa
rios, cuya Factura Consular trae 
adheridos Timbres Consulares por 
valor de $ 7.50 más $ 1.00 en la 
Factura Comercial. 2o—Que el 
Contador Vista al practicar la li
quidación de la Póliza por error 
cobró Consulares por valor de 
L 19.03 debiendo haber cobrado 
solamente la cantidad de L 3.88. 
Dado el infome esta Oficina opina 
que procede la devolución de .
L 15.15 cobrado demás

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Adminstrador de Rentas 
de Francisco Morazán, la Direc
ción General de Aduanas v Tri
butaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vi
gente, es procedente a la devolu
ción de (L 15.15*! quince lempi
ras. quince cetsvos.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N9 177.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a Ja Administra
ción de Rentas de Francisco Mo
razán, para que rindiera su infor
me, y ésta lo hizo en la siguiente 
forma: “En relación a un recla
mo de L 129.18 pagados demás 
sobre Póliza N" 177 a nombre del 
señor Gaetano Bove, esta Oficina 
tiene a bien informar que en efec
to se cometió error por motivo de 
ssuma. ya que el total del valor
F. O. B. más gastos es d e ..........
$ 566.15 en vez de S 666.15, ha
biendo por lo tanto una diferencia 
de S 100.00, cantidad sobre cuyos 
derechos arancelarios, consulares 
y 12% de recargo da un total de 
L 129.18. cantidad objeto de de
volución”

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas 
para que opinara al respecto y ée- 
ta se pronuncio en el sentido de 
que la devolución a que se con1 rae 
la anterior solicitud, es proce
dente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Rentas 
de Francisco Morazán, la Direc
ción General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas y  la Sección 
4-13 del Código de Aduanas vi
gente, es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Gaetano Bove. de este Distri- 
to Central, o a su representante 
legal, la suma de ÍL 129.18) cien
to veintinueve lempiras, dieciocho 
centavos, de que se ha hecho mé
rito. debiendo afectar con esta de-
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volución ja misma cuenta que se ; 
afectó con ingreso.- -Comuní-j 
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 355

Tegucigalpa. 1). C.. 15 de mayo 
d> 1959.

Vista para /e-olver |a solicitud 
pre^en’ada por los Síes. Humber
to Soto y Cía.. Agentes Aduane
ro? de San Pedro Sula. en repre
sentación del señor Jorge E. Say- 
be. del comercio de La Lima  ̂ Cor
tés. contraída a pedir la devolu
ción dr iL 403.201 cuatrocientos 
tres lempiras. veinte centavos, pa* 
gados demás en 'a Administración 
de Renta* de San Pedro Sula. 
cuando canceló la Póliza N" 102, 
d~ 5 de diciembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza Gravada núme* 
ro 102 y copia de la Factura Co
mercia! V’ 1131.

Rebulla: Que ia anterior solici
tud fue remil ¡da a la Administra
ción de Renta- de San Pedro Su
la. para que rindiera mi informe, 
y é-la lo hizo en la siguiente for
ma: "í’.n realidad por un error 
del Agente Aduanero. Humberto 
Solo y Cía., que representó en es
te caso, al señor Jorge E, Saybe, 
-de! comercio de esta pla/a, al des
cribir en ta Póliza Gravada 
K° 102. e! bul o N” 1051. can
tidad uno otro calzado, n. e. p., 

•hecho de cuero, para mujer, de 
inúmero do5 o más grande, seten
ta v dos pares, pagó en derechos 
L 432 roíu e] 129r de recargo 
L 51.84 total I. -483.84.

Resulta: Q:i*> al ser examinado 
por el Cantador Vista, e! bulto 
N" 1051. venía raizado para ni
ño que paga L 1.00 el par. en vez 
,de L 6.00 que papa el calzado 
para mujer. a.s¡ lo dice la factu
ra que va agregada a este infor
me y la nota insertada del señor 
Con'ador Vista, en !a póliza antes 
citada, que debía de haber paga
do como derecho» la cantidad de 
L 72.00 más el 12f¿ de recargo 
L 8.64. total I, 80.64. que ?s la 
cantidad correcta, de donde re
sulta un pago demás de L 403.20”.

Resulta: Que la anterior solici- 
1ud po.steriormen'e fué remitida a 
la Dirección Genera! de Aduanas 
t  Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, v ésta 
se })ronunció en el sentido d¿> que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador d*‘ Rentas 
de San Pedro Sula. la Dirección 
General de Aduanas v Tributacio
nes Indirectas y la Sección 4.13 
del Código de Aduanas vigente, es 
procedente acceder a 1° pedido.

Po*- tanto: el Presidente de la 
TJepública.

A<’t e r d \ :

Que por la Tesorería Ceneral 
de ia Repúbl ica. se devuelva al se
ñor Jorge E. Saybe. del comercio 
de La Lima. Cortés, o a su re-

preseníanle legal, la -unía de ■ • 
*L 403.20i cuatrocientos tres lem
pira®. veinte centavos, de que se 
ha hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma 
cuenta que se afectó con su ingre
so .—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r m . e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N‘* 356
Tegucigalpa, D. C.. 15 de mayo 

de 1959.

Vista para resolver la soÜeitud 
presentada por el Sr. Henry Aré- 
valo F., en representación del se
ñor Félix Lloverás, de este Dis
trito .Central, contraída a pedir 
el desvanecimiento del Reparo 
N° B-35, de fecha 30 de mar
zo del año en curso por ..........
(L 814.00) ochocientos catorce 
lempiras, seis centavos, en la im
portación de 104 bultos, conte
niendo efectos personales.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N" 20. liquida
da el 19 de enero de 1959. Hoja 
de Reparo N" B-35. copia fotos- 
tática de la Dispensa Oficial N" 
181 de 16 de enero de 1959.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció 
en la siguiente manera: “Vista pa
ra opinar la solicitud N" 64. pre
sentada a Ta Secretaría de Econo
mía y Hacienda,- por el Agente 
Aduanero Henrv Arévalo F.. en 
representación del señor Félix Llo
verás, ambos de este domicilio, 
contraída a pedir se desvanezca 
el Reparo N° 13-35, formulado por 
la Auditoría General de Aduanas 
a la Póliza N“ E-ll-1-9/20. li
quidada el 19 de enero de 1959.

Resulta: Que esta sección ha 
practicado un estudio del presen
te caso, habiéndose llegado a la 
conclusión de que el reparo en 
mención, fue bien formulado al 
basarse en la Ley del Presupuesto 
vigente, conforme Artículos Nos. 
82 y 86. Por lo que esta oficina 
opina que se ratifiqm- el Reparo 
V ’ B-35".

Considerando: Que de confor
midad con e! informe rendido por

i la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidenta de la 
República.

a c c e r d a :

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo X“ 357

Tegucigalpa. D. C.. 15 de mavo 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
J presentada por el señor Adolfo

Núñez h.. Agen ti- Achí añero, en 
representación del “ Banco Nacio
nal de Fomento", de e*-te Distri
to Central, contraída a pedir la 
devolución de iL 65.05) sesenta y 
cinco lempiras, cinco centavos, pa
gados demás en la Aduana de Ton- 
con'ín. cuando =e canceló la Pó
liza Concesionada 30. el 20 de 
noviembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza Conexionada nú
mero 30 v' copia del Comprobante 
de Depósito -V’ 3809.

Resulta: Que ia anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas de Francisco Mo
razán. para que rindiera su infor
me, y ésta lo hizo en la siguiente 
forma: “Vista la solicitud que an
tecede. considero justa la recla
mación, ya que por un error del 
Cajero del Banco Central de Hon
duras en Ja Agencia de este ae
ropuerto, le cobró la cantidad 
completa de la liquidación, sin to
mar en cuenta que en la Casilla 
de Observaciones, se encontraba 
debidamente cobrados lo que de
bía pagar y lo dispensado de 
conformidad con la Concesión, 
tanto en números como en letras”.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirec!as. pára 
que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció en el sentido de que 
!a devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, no e? proceden
te.

Considerando: Que' de confor
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo V" 3d8
Tegucigalpa, D. C.. 1C de ma

yo de 1959.
El Presidente de la República

ACl E R D \:

¡Nombrar a! señor Rafael An
tonio Ferrera, Jefe del Taller de 
Imprenta de la Editora Nacional 
de San Pedro Sula. en sustitu
ción del señor Guillermo Flores 
Ponce. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir del primero del 
mes en curso.—Comuníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 359
Tegucigalpa, D. O. 18 de ma

yo de 1959.

Ei Presidente de la República 
a c u e r d a :

Promover a! Perito Mercantil 
Oswaldo Rodríguez, del cargo de 
Auditor Ayudante Primero, a Au
ditor Segundo, en la Sección 6. 
Auditoría de Impuestos sobre Pro
ducción, Comercio Interno y Con
sumo, dependiente de la Auditoría 
General de Aduanas y Tribtuacio- 
nes Indirectas, en sustitución del 
P. M. Fausto Figueroa. que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del 1,J del mes en 
curso.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IA L D E M ONEDAS EX TRA NJERA S 

PARA EL, TER R ITO R IO  DE LA REPUBLICA
B IL L E T E S  G IRO S MON. M ETA LICA
C om pra  V en ta  C om pra V enta C om pra V enta

D ólar ....................
C o ló n  Salvado-

Córdobas

1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

7. por un  dólar.

COTIZACION NO O FIC IA L D E OTRAS MONEDAS 
E N  E L  MERCADO D E N EW  YORK

D ila m Lempira*

L ibra E ste rlin a  ..... 6.60
F ranco  B e lfa  ....... 0.0402
F ranco  F ran cés  ... 0.4081
F ranco  Sulso ......... 0.4612
M arco A lem án ..... 0.5002

0.6568
Corona Sueca ___ 0J888

0.0336
Peso A rgentino  ... 0.0204
Peso M ejicano ..... 0.16

0.003230
Tegucigalpa, D. C.. 6 d t agosto  de 1962.

A LEJA N D RO  ARMLJO PINEDA,
Jefe  del D epartam ento  de Cambios.

Acuerdo V*
Tegucigalpa. D C ]o . 

yo de 1959. *' *

El Presidente de |a 

aCÜEROa:
Nombrar al P. M. Vic^u 

bén Martínez. Inspector de fa *  
ca, en la Sección 6, Auditoría 
Impuestos sobre Producción f 
mercio Interno y Consumo 
diente de la Auditoría C e n 2 í  
Aduanas y Tributaciones ÍmL
tas. quien devengará e( sueW, 
asigna el Presupuesto Genera ± 
Egresos e Ingresos vigente, a 
tir de la fecha en que tom 
sesión de su cargo.—Comunfcp^

R. Vi i.leda Morali*

El Secretario de Estado en U 
Despacho? de Economía v R. 
cienda, r *■

Jorg,. Bueso AriH'

Acuerdo N9 361
Tegucigalpa. D C.. 18 fe ^  

yo de 1059.

El Presidente de la RepúbTw 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Migue! Agn- 
cia. Administrador de Aduana k 
Amapala. en sustitución del se&n 
Francisco Abadie G.. que rem* 
ció.

E| nombrado devengará el sael 
do que asigna el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingreso* » 
gente, a partir de la fecha en pi 
tome posesión de su cargo, p» 
via fianza de ley.—Comumqwe

R . V i l l e d a  Morales,

El Secretario de Estado en la 
Despachos de Economía y B» 
cienda. ,

Jorge Bueso Aruu.

Acuerdo N° 363
Tegucigalpa. D. C.. 19 de m 

yo de 1959.
: !

F.1 Presidente de la RepúbítJ 
a c u e r d a :

T '—Autorizar la impresión 4 
(1.000) un mil juegos de póüfli 
de tránsito, (Forma 21-A), 
co hojas cada juego, en los ti 
lleres Tipo-Litográfico» “AristW

2'"1—La impresión de tate I 
,breta> se efectuará con las foHN 
lidades requeridas para la de 
especies fiscales.—Comunique*

R. V illeda Moral**-

El Secretário de Estado e*JJ 
Despachos de Economía y ■ 
cienda,

Jorge Bueso An*-

Nota de la Admmistr»#
"í

Los originales quO 
envíen para publicó 
en LA CSACETA, *** 
estar escrilos por un sd 
frente y, si posible ^  
re, a máquina.
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A V I S O S
jIEGISTHO DE MARCAS

W b rte » ,

*  jE-a* ' * 1 '* rtf
tf»cien^». b»ce sabe* 

í j ^ f a c l *  «I*'*'
^  -  .m a *  «dTQÍt'0
s#, *n .. . ••gMittro ln‘ci 1 d»

Q «  <N*®-

d* Jut i » rte 
la iwilel

l Z i h  i  l í  r : a *  * e  F í b  <c 
Í . ^ V . W C t í n  <« T I»  Sh iw lr -
«ñl itv *  0r >P,,* n* ro'p-'rwM *» <** 

d.n>W»#-»* eo ’* Mudar
? C ¡* » rie n ri, K‘«*rt0 *é 0 h ‘°  Kp*
f L ,  u  «nade A mírle* ao'fcit.
¡ S i r ó  M«Hal ' n B o t"* * ™  rte ’»
«tre* (*« fábrica y comercio, 
t* « n U e a *  <»n el

ACRY-MIX
M0yH» |í  d *  t  un» O'’* 7 oo’o'W, 
esteoa'ftow  elasa o tipo de letra» 
ülCAK1 K  B in iÜ H l 1 1 1 el Di 1
•  que dicba aoctedad o «  de *od»v 
a»n»rt*, pintad*. \mp re* . ta tar 
eide,enaDptO*> grabada, eo relie- 
tjo tu 'cnU íluterorr» f^rma utili 
sable * m ’rcuinj'n t» , ip llo id t » 
loe pradaeto* mismos o a sus em 
piques, eajtay dunáa receptáculo 
CDWeotlvos 1 ® l»s mst* ri*s Indus 

pera proteger y dlsiio- 
í0>r. plDtures y ir atería es p ira 
pintores, esmalte», barnice*, pulí 
dotesy cocr » mezdtdoa. Aoom- 
palto K*d «unientes previsto* por 
U br y reejjpo te tome raíón de 
pjder ohd que gestti no, dei tesil- 
nonio adjunto a les diligencias de 
ngfai&to de la marca ¡día fíbrlca nó- 
ñero d.08l.~Ti*i<iic’ga’p», 1>. C , 
joolo QUÍL03 de m 1 novecientos se
sea*» |  do|.—(f) Emilio E tia fíi 
Valladares”. Lo que te  pone en 
uaoetmleoto del públie», para los 
ef«to« de lar.—'IVgudga’pt, D. U,, 
30 de Junto d* J962

Argentina M . de C h á v e z .

« A. 62

«sum ida, eatampada, jr’-abirt», er 
relieve o en eualquler ocia f rm i 
ntl) 7»b e coooeiclalmf n'K. »plt a l t
% loe produjo»  mismos o » s s em
paque», C’ j\a  > dem ás receptáculos 
vnwnWvn* *% aa matariao Indua- 
fcr!»*tift<*i' ra ra  p reW ^r y dietin*
w lr :  p ir tu ra a  f  m aterla le t p«r» 
p r.tnrrs, eamalre*. barnice*, poli 
torra y rolore» mu. liados Aro®* 
pe6o loa d'einoprt->e críTrnldrs 
por la l*y, y T«*SfO ae t  razón 
Je’ poder e rn  qoe sraMono del t ae 
Ctmnrfo ad junro  a laa rf] ipqrcta* 
le r ' í ^ t ’o (*e la nnarsa de fáb J 
6% Np í>.<>84.—Tí’guclgtlp*. D. C. 
I'inlo qu in re  de mi' nov*c>ento» 
•ea'nt* y d c * .- ( / )  Em ilio E  p 0 
Valiadare*” . Lo que ae pone tn  
coTioeiUDÍi*! t  > rte) « ftbltci para lo* 
•fectr*  d« Jey.—1TtgrucIpi’P*. D 
C. 3 0 -*e jun io  d< 1962.

AReBNTINA M. DB CHÍ VKZ
ft A. 82.

junio rt* mil novecle^r-rs **«**rte j 
loe,—(fj En i lo F > r* fla  V a lla d a -  
r*?a” . Lo q »*» ae po-e fn<*nro*i. 
d»' v>t del pAb 1er, p*t« (rs efecto» 
de le>.—Tí»fucljfalpa, D. C., 30 (!p 
j jn to  de 1P62.

6 A.
Argentina M . de Chávez. 
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U  iDfraiertta, J t /e de I» SbccIól 
de Paierit s y Marc.s de Fábrica 
dependlaat» de la S.cretarfa á* 
KoDomSa y H telenda, hace aabar; 
SO* con fecha quince d« junio iie¡ 
»*o eo curao, ae idjQitló la «ollcl 
t»tqoe dlie; "Registro Inicial de 
aui«*<to ttoriea—8«Bor Ministro 
6e leooomía y H»cl<;cd*.—Seccl¿D 
de Patentea y M*rcai de Fábr c - , -  
*0 rtpreaentaolón de I  he Sher- 
wiB>WuiUma Company, corpora- 

lodtmTM del B i t a  d o  de 
,  ’ domiciliada en ]01 Piospeci 

»»nna N. E.. eo la ciudat de 
Eslado de Ohio, Esta

*  ult,°* d!} Aor énea, solicito 
**ÍW«) luicUi *o H *udura» de la

í4bric* J’ de comercio 
weaUdoaoa con el nombre:

M U  A C R Y L Y D
tn Umafioe y colore»

ftMqaiir elau  0 tipo de letrac
S , r ? °  *  «Q el íacsi
lodai — dkh l  «ocledad usa di

L \ lofrM ctlU . Jefa Ae 1» & c¿16t  
ds Pafcfn es y M*fc s dfi Fábrica, 
lependiente, de la Secrafa-U- d» 
Ec momia y H telenda, hace aaber 
lU ’ C oofeth i veintiocho de jan li 
leí afii en eurao, te adm it'ó la s~>- 
Ici ud que dice: "Registro de mar

ea de Fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Spccíóg  de 
P atin tes y M»rcas de Fábrica.— 
Bn repreaentac’ód f̂ e Iutem atlonal 
H-rv-*atfr Company, corporacíó 
^nduitrial del Estalo de New Je r
sey, dom lcliada en la ciudad d< 
Chic Estado de I  lln^le, Bata- 
do* Unidla de América, aoiiiltoel 
rfg 'stro  e i  II jndura» de la marc* 
de fábrica caraoterizala por laa le
tras “ I ” g * H ”, enlazada* tal conc

La Infrascrita, Jefe de la Sec 
cWo de Patentes y M arcas d»- 
FábrJca, dependiente de la Secre
ta ria  de E conom ía y H acienda, 
hace sab»r; que con fechi tre
ce de ju n io  del a f io  en curso, st 
íd m h ló  ía solicitud que dice: 
“ R egistro y depósito de unf> 
m arca de tábrica, — Poder E jecu 
tivo— Secretaria de Econom ía y 
R *ctenda —  E n  rep resen tad o r 
le la com pafiía R . J . Reyoold* 

Tobacco C rm pany  uoa corpora 
ción del Catado de Nueva Jersey, 
Establecida en Main y p o u rtb  
S treets, en la ciudad de W ins 
to r-S a le tn t E stado  de Carolina 
del N orte  Estado* Unidos d t 
Am érica, m anufacturero?, según 
el poder que obra en esa Secreta- 
tía de Estado, respetuosam ente 
comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fá
brica V nndnrtfi*, de W m arca de 
tábrica denom inada: ' B randon”

La lnfre«c'H a, J» fa de ta S*co*ón 
d e P a ie n V s y  Marcaa de F á b ’tca. 
1*p<n líen le  de la Secretaria  d> 
Ecooonoia y Hacienda, b are  a»bar 
joe con rech i r re^e de junio del »fi 
en curto , ae adm itió  la ao iid tun  
que dice: "B efis tro  y depósito d* 
uf>a m area de fábrlc*— Poder Fj v 
-utiTo— 8ecreU ila  £conom ia> 
l í 'c le n d a .—En representación de la 
com paFia T he Hoover O im paay 
qo* c «rporeclóo del E itado  de Ohio 
noanufaetureroe doixlci iadoa en la 
¿ladad de N orth  C antón, R-tvJc 
le Oh o Batadoa Uoldoe de Amé
rica, e^Kún e> poder que obra en esa 
S ecretaria de Estado, respeeucsi 
m ente c o m p a r tz »  a  s j lic itar el 
'eK lst'o  y depósito  de la m area de 
fábrica, denom inada: "H oover” ,

KÍVG SJZK

*®*otr.e, pintada, impresa.

1 woTSterese:
usted solicite

G A c íí? Ctón en ^  
e o n . i ^ I  :  R é n d a s e  
■ ^  M inistrador en 

Nacional.

se m uestra en el f40»ixlle y copiai» 
que de di.*ha m irca  ae aoompañ to 
La m arca de refdrenoí'a fae o 1¿|- 
nalm ente ioscrlta  en aquella r a  
ción, ei 25 de marzo tíe 1947, baj> 
el núm ero 428.3*77. de c tn fo rm ilan  
o n  certificado que debU&menfr 
legalizado se prasenta an« xo, par» 
d U tlr^ u lr  y prot<ger loa siguí jo tes 
productos Indúltría!¡zades por la 
ortfaolzkció i que iepreieo to : au to 
m otores de c irg a , vagones de agrl- 
cultura, trac to res combiE«ioe~cor 
vehículos de remolque y partea es
tru c tu ra le s  para loa mtsmoa. La 
ma*ca de referencia ea usada en 
todoa tam aSos y calores y ae aplica 
d ir c lám en te  sobre les produc
tos mlamoa, pintada, impr¿aa, ea- 
ta ñ id a , estam pada, grabada, fun 
d ida y en relieve, por medio di 
placas m e tá l 'c .s  o o n te ttira s  d 
la m ism a, en  toda clts* de recep- 
táoaloa o en cu iíq u le r o tra  forma 
utlllzable en el comercio. Aeom> 
pafio los docum entos preacritos por 
ia ity  y ruego ae razone el p o íe t 
con el cual ejerzo eata personería, 
tom ándolo del testim onio  anexo a 
tai diligencias de registro  de ia 
m arca de fábrica ndniero6.£28.— 
T egucig^lpi, D. CM veintiocho d«.

RICH TOBACCO TASTE

E tiqueta, en color, segó o el cli
sé, la que consiste de la palabra 
‘‘B randob” en un fondo azul 
oscuro, rodeada de i r a n í s  supe- 
tlor e Interior de color dorado, 
con uaa  corona superpuesta, eti
queta en fondo blanco, marc« 
que am para, d istingue y protegí- 
productos m anufacturados d eí 
tabaco, la que se aplica o fija a 
dicho producto y artículos ra e 
mos, o a sus paquetes, empaques 
envolturas cajas, bultos y mate, 
rial de propaganda por medio de 
Impresiones, g tabados, marbetes, 
estarcidos y en las otras íormas 
y modos generalm ente em plea
dos en el comercio y en la indus
tria , para  lo cual se agregan los 
demás docum entos de le y .— Te* 
g u d g a lp a , D. C ., trece de jun io  
de mil novecientos sesei ta y des
— (f) Jo rg e  F idel D urón’*, Lo 
que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley .— 
T egucigalpa, D. C  , 5 de ju lio  

de 1962.

Argentina  M. de Chávez.

en un círculo, según el cilté, con
forme a 1 sd j jnto certificado de re
gistro N9 115.107. d tl 23 de »»?< 
de 1961, de la OBelr a de Pantenfcaa 
le loe Estados Unidos da Amér ca, 
marca que ampara, dist*ngue > 
protege aparatos y artefactos eléc 
triso*, loe uyenlo lavadoras de fi<os 
y fu 'ldoras de champú, ú tim a de 
d a las  cuales comprende uoa com- 
h 'n v ló n  de lavadora de a fombrat 
por medio de champú, enceradora 
y pulidora de pisor, así como sus 
p ir te sy  repuestos, la que sin dis
tinción de tamaQo o color se aplica
o 6 ji de todas m ineras a U sarticu- 
cs y producios mismos o a loi pa 

quetes, cajas, buttea y envoltura» 
)u*. los contienen y a s ú m a te l a  
1e propaganda por medio de Im 
presión* s grabado», etiquetas ee- 
barcldts y eo laa otras fo*ma8 y 
mo 1os generalmente emp’eados en 
ít c c n m io  y e i  la industria, p ira 
oodo locu il aa agregan los demás 
iocumenfcos de ley.—Tegucigalpa, 
ü. C., trece de jm lo  da mU rovi- 
cient>s sesenta y dos.—(f) Jorg 
Fidel Durón” . L'i que se pone ec 
conocimiento del púb’lco, para lo» 
ef ctoi de Iry —Tegueigilpa, D. U.
5 de ju lio  de 1962

A rg e n tin a  M. de C hávez.
6 A . 62

n .6 4 2  del 16 de mayo de r«;6j, 
de fa marca inscrita en la Sec
c ió n  del R egistro de Marcas de 
Fábrica de la Oficina de pa ten 
tes de N icaragua, marca qoe 
am para, d istingue y protege cos
méticos, perfum ea y preparado»  
nes para el tocadcr, la que escrita 
en todos tam afios y colores, con 
cualquier clase o tipo de letra, 
se usa de todas m aneras, pintada, 
Impresa, estarcida, estam pada, 
g rabada, en relieve 5 en  la so ttaa  
formas y m odos generalm ente 
acostum brados en el corasrcio y 
•n la Industria , a pilcada a los pro
ductos mismos o a sos em paques 
envolturas, c»j*s y  artículcs de 
propaganda, para lo cual se agr¿- 
gan  tos dem ás docum entos <’e 
ey — T egucigalpa, D . C ., trec^ 

de jun io  de m il novecientos se 
secta y dos. — (fj Jo rge  Fidel 
D m ón” . J .o  q u e  se pone en 
conocimiento del público para loa 
¿fectos d e ley .— Tegucigalpa, 
D. C-, 5 de jn l io  d e  ( 962.

Argentina M. de Chávez.

6 A 6a.

La infrascrita , J t f e  de la S ’ccióa 
de P aten tes y M a ro s  da Fábrir.-t, 
deper d ien te de la  Secretaría 4* 
Bconomía y H acienda, hace aabe>: 
que con fecha vein te de jun io  d¿l 
aüo en curao, se adm itió  ia so lic ita  1 
que d ce: "R eg is tro  Inicial de mar- 
■•a de fá b r ic a —Señor M in is tro -a
Economía y H acienda__Pección >1e
Patentea y M arcas de F áb rica .— 
En rep refen taeiéa  de T he M arn c - 
Senour Company, corporación ia- 
du ítd»! del E stado  de Ohio, derri- 
c l l td a  en ia oludad de C hlc*/o, 
Estado de Illinois, E stados Uoidos 
de América, solicito reg iitro  Ink i^ l 
en H onduras de la m arca de fábri 

a y ¿e comercio, identificaba cea 
las palabras:

VERSA-VAR

6 A. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Mercas de 
Fábrica, dependiente de la Se< 
cretaría de Economía y H acien
da. hace sab?r: que con fecha 
trece de junio  del aflo en curso, 
se adm itió  la solicitud qne an te 
cede: ‘ Registro y depósito de 
una m v e a  de ffábrica . — Peder 
Ejecutivo. —Secretaría  de Eco. 
oomía y H acien d a .— Kn repre
sentación de la com pañía ( hem- 
way C orporation; una corpora. 
ción del Estado de D elaware, 
coa oficinas principales en F a ir-  
field Road, en la ciudad de W «y . 
ne, E stado  de N ueva Jersey , 
Estados U nidos de A m érica fe* 
gúo el poder que obra en esa 
Secretaria de E stado, respetuo
sam ente com paretco a solicitar 
el reg istro  y depósito de la m ar
ca de fábrica denom inada:

LADY ESTHER
según el clisé y conforme al ad
ju n to  certificado de registro N9

escrita en todoa tam iQ os y co lo r , 
y con cualquier clase da tipo jd  
letras, que d icha corporación 
le  todas m aneras, p in tada, im p .e 
as, eatarclda, estam pada, graba u , 
ao reliev» o en cualquier fo rc »  
jtU izible, aplicada a los produce « 
mismos o a aus em paques, ent>-I. 
curss csj».s y dem ás recipiente* 
ior tm tlv o 8 de los prolucto*. pa » 
proteger y d ia tln g a ir: p in tu rw , 
b \ralees, laca japoneaa o c h i n 1, 
lacas, sustancian secantes, d i l u y a  
tfs , disolventes, adelgazantes o r 1- 
dustorei, sustancias viscosas y pe- 
gajoaaa, t io te s o  m a teria s  coloran ' 
t?a, colores, afloalorep, pulidores
o perfeccionantes p ara  d ar !a ú lti
ma mano y o tra s  d a te s  de m a u  
ríales ra ra  p in to res . Acompaño 1- » 
docum entos p reterí toa por ia lay y 
ruego ae tom e razón del poder coa 
que gestiono del testim on io  q te  
consta jun to  a  laa diligenoiae de 
registro de la m arca de fábrica. 
N9 10.339.—T egucigalpa, D. C., ju 
nio veinte de m il nc v«alentos se
sen ta y doa.—(f) Fm tlio  España 
Valladares” . Lo qne se pone en 
conocimiento dei pública, para loa 
efectoa de ley.—Tegneigalpa, D. C. , 
30 de jun io  de 1S62.

A rgentina M. i>e C hávez.
6 A, 62.
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La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—J2n representación de 
la compañía Allied Chemical 
Corporation, una corporación 
del Estado de Nueva York, 
manufactureros domicili a d o s 
en 61 Bro«dw*y, en la ciudad 
de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
adjunto, Respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada: “A l l i e d  
Chemical”

en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D- C., 5 de 
julio de 1962.

Argentina M. de Chávez 
6 A. 62.

en Diseño Rectargular, según 
el clisé, conforme a los adjuntos 
certificados de registro . . . .  
N9. 685.357 del 22 de septiem
bre de 1959 y N9. 725.213 del 
19 de diciembre de 1961 de la 
Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de A m é r i c a ,  
marca que ampara, distingue 
y protege: ácidos, anhídridos, 
ásteres, éteres v sales, produc
tos químicos a base de ácidos, 
ésteres, éteres y sales, pro
ductos químicos a base de clo
ro, productos químicos a base 
de nitrógeno, productos quí
micos a base de azufre, pro
ductos químicos a base de cro- 
mio. productos químicos a base 
de fluoro, metales usados como 
reagentes y reactivos, alcoho-
1 e s, aminos, hidrocarburos, 
compuestos fenólicos, deriva
dos del polietileno, iaocianatos 
y prepolímeros de iaocianatos, 
polietileno compuestos de émi
dos y poliamidoB, compuestos 
de metales alcalinos de tierra, 
compuestos carbonílicos, ceras 
sintéticas, productos de con
densación orgánica, productos 
polímeros sintéticos, productos 
de reBinas sintéticas, v tintes, 
insecticidas, fungicidas, her
bicidas. an ti-oxidantes, plasti- 
cizadores, solventes, agentes 
flotadores, suavizadores de hu
le, co m p u es to s  para encurtir e 
inhibidores y fert \\ i z a n ,te  s, 
marca que se aplic% o  fija & 
los artículos y productos m ia
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetes, buftei 
envoltorios que toa eo*' 
sin distinción de tanttfto. 
lor, por medio de 
presiones, e tiquetas 
placas, relieves y 
en )aB otras fo r m f tC  
generalmente a c o s tá is

La In frascrita , Jefe de Sec- 
ción de 1’a ten tes  y M arcas de 
F á b r ic a , depend ien te  de la S e
cre ta ría  de Kconomía y H ac ien 
da, hace sab er: que con fecba 
o rc e  de ju n io  del aflo en curso , 
se ad m itió  la so licitud  que dice: 
“  reg istro  y dep sito  de una 
m *rc* de fá b r ic a  — P oder E je c u 
tiv o  — S ecre taría  de Kconom ía y 
H ac ien d a . —  E n  rep resen tac ión  
'ie la ccm pafiía  O lin M atbleson 
C h em ical C o rpo ra tion , una or- 
poración  del E 'ta d o  de V irg in ia , 
con oficina*»en 460 f’a rk  A venue, 
N u ev a  Y o rk , E stad o s U nidos de 
A m érica, res, e tuosam en te  com 
parezco  a solicitar el reg is tro  y 
depósito  com o m arca de fábrica 
h o n d u re fla , de la m arca de fá~ 
h rlca denom inada ;

NUCAST
se g ú n  el clisé, maTca que am pa
ra . d is tin g u e  y p ro teg e  p roduc
tos veterinario s, m edicinales y 
fa rm acéu ticos de todas clases y , 
en  p a rticu la r, p reparaciones de 
v ac u n a  v e terin aria , la que sin  
'lis tin c ió n  de tam afio  o color se*
aplica o fija a los a rdcu los y pro- 
ductos o a los envases, caja®, pn. 
ouetes, recipientes y receptáculos 
que los contienen, por medio de 
Impresiones, grabados, etiquetas, 
m arbetes estarcidos y en otras 
formas v modos eeneralm ente 
nc°*tiimí>ra^os en el com ercia v 
pn Ift Industria, nata todo Inctinl 
«e agregan los dem ás docum en
tos de lev . — Tesrncigalp». D. C.. 
on^e de ju n io  de mil novecientos 
sesenta v dos.— (f) Jorge Fidel 
D tiró n ” . Lo que se pone en 
conocim iento  del nébllco para 
tns afectos de ley —Tegucigalpa. 
D . C ., 5 de julio de 1962

Argentina m. de Chávez 
6 A. 62 .

América, solicito registro Inicial 
en H onduras da la marca de fáb ri
ca que ae c a r a c t e r i z a  por las 
palabras:

LUCO-LUXURY
reparadas por un guión, escritas en 
todos lam aQ o e  y colorea, con cual
quier c ase de tipo ne letras, que 
dicha corporación u sa  de todas m a
n e ra s , pin tada, Impresa, estarcida, 
estam pada, grabada, eo relieve o 
an cu s 'q u ie r o tra  forma ut ti Iza ble 
aplicada a  loa productos mismos o 
a sus em paque?, envolturas, c»j sy  
’emás recip ientes contentivos de 
los productos, para proteger 7 dis
tinguir: p in turas, esm altes, b arn i
ces, pulidores y to la  c ase de m a
teriales para pintores. Acompaño 
los docum entos prescritos por la 
ley. ju n ta m e n te  con el po'ier res
pectivo con que ejerzo esta perso
n aría .—Tegucigalpa, D. ()., vein
tiocho de juniH de aoli novecientos 
sesenta y dos.—(f) Emilio EipaB* 
V alladares” . Lo que se pone en  
c >no(.ioniento dn> público, para los
tf - c tc s d e  ley__Tegucigalpa, D. C.,
30 de ju n io  de 1962.

A rgentina  M. de Chávez.
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La in frasc rita , Jefe d* ¡a Sección 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía v H acienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de jun io  
del afio en curso, se ada-if.ió la so
licitud que dice: “ Registro Inicia! 
de m aroa de fábrica .—Señor Mi 
Dlstro de Economía y H acienda.— 
Sección de P a ten tes  y Marc%s de 
Fáhrloa. — En representación dp 
Jrh n  Lucas & Company I  neo 'pora 
ted , sociedad industria l d d  Estado 
de M&’yland, dom iciliada en la 
Mudad de F iladelfia, Estado de 
Pennsylvanla, Estados Unidos d<- 
Amérlca, solicito registro Inicial en 
H onduras de la m arca de fábrica, 
que se c irao terlza  por la palabra:

LYNDECOR

(t 4  In frascrita . Jpf* de la Sección 
P a te n te *  y Marc«« *e Fáhrioa. 

d e fe n d ie n te  de la S"cretaría de 
C cnnom fa y Haefenrta, hacs aaber: 
q n e  eon tacha veintiocho de jnrlo  
i l t )  *tlo  <*" mjwo. a* admitió l* so

que dlee: “ Registro in ld it 
m a re a  rte, fábrica— Sefior Mlnis- 

^e  'KooQoniia j  Hacienda.— 
,An de Patentes v lia re is  de 

. —1n representación de 
LjMM 4* Oo^Dtny Ircorpo- 

ttá iltA . Industrial (leí Ea- 
^  Vlfylfcnd, domiciliada en 

étaftd  ie  JlM elt», Hitado de

La infrascrita, Jefe de ia Sección de Patentes y 
Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía'y 1 3 ^  
da. hace saber: que con fecha dos de julio dei t ño en curio*’ 
adm itió la solicitud que dice: “Registro y depósito de un»0, * 
ca de fábrica .-Poder.-Suprem o Poder Ejecutivo.—SeJÍ" 
ría de Economía y Hacienda.—Yo, Fuad J. Asfurí, 
edad, casado, Doctor en Química y Farmacia y de este J - 
dario, con protestas de todo mi respeto, comparezco solitíbü 
el reg is tro  y depósito a mi favor de la marcade fábrica aT* 
minada:

F E R R O - V I T A L
la que am parará, distinguirá y protegerá un producto o ^  
cialidad farmacéutica, consistente en tónico reconstituyó 
tab le tas y solución inyectable que elaboraré en los 
ríos L ah sa” , de mi propiedad localizados en la ciudad d*(í 
m ayagüela; marea de fábrica que consistirá únicamente mu 
palabra expresada, contenida en etiquetas a las quese adherir! 
la denominación de los Laboratorios donde produciré la 
cialidad correspondiente, cuyas etiquetas se agregarán &b 
frascos, cajas y recipientes contentivos del producto en la fe,, 
ma en que se usa normalmente en las actividades mercaotj]M 
Pido se admita esta solicitud con los documentos de ley w 
acompaño, juntamente con las etiquetas correspondientes* * 
Je dé el trám ite respectivo, y en definitiva se dicte el acó#* 
de ley, ordenando el registro y depósito a mi favor de la mará 
de fáb rica  referida, extendiéndoseme la certificación correŝ  
diente. Para que me represente en las diligencias confiero* 
der al Licenciado Pompilio Pavón C., con todas las faculta^ 
generales del mandato.—Tegucigalpa. D. C., dos de jalfeli 
mil novecientos sesenta y dos.- (f) Fuad J. Asfura” . Loqn 
se pone en conocimiento del público para los efectos d« Ifcy, 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez

6 y 16 A. 62.

escrita en todos tamaQoa y coloras 
con cua lqu ier clase de tipo de letra», 
que d icha corporación usa de todas 
m aneras p in tada, im prrsa. es ta  cl- 
da, estam pada, grabada, en relieve
o > n cualquier o tra  form a utlllzable 
aplicada a los productos miamos o 
a sus em paques, envolturas, ca jts  y 
dem ás recip ien tes contentivos de 
la natu ra leza  Industrializada p tra 
di h:>s p rrduc tos. Dicha m arca 
protege y d istingue: p in turas, bar
nices, laca japonesa o ch tro l, lacas, 
substancia* secante*, dllu tente*, 
(disolventes, adelgazantes o redtic 
tore?), sustancias viscosa* y pega- 
jo«a<. tin te s  o m ateriales coloran* 
tes. colores, afln id í res (p illd o rfS
o perfeccionantes para dar la úIlí- 
m a m ano) ? o tras clases de m ate
riales p%ra pintores. Arompsfio los 
docum entos prescritos por la ley y 
ruego se tom e razón del poder con 
el cual e jerio  e*ta personería, del 
testim onio  original que consta ane 
zn a la solicitud d« registro  de la 
marca de fábrica, “ L ueo-L uxury’V 
presentada en esta misma fecha — 
T eg u c lg a ’pa, D. O., veintiocho de 
junio de mil novecientos re te n ta  y  
dos.—(f) Em ilio EspaCa V allada 
r s” . Lo que se pone en conocí* 
m iento del pAblieo, para loa efee* 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 

de jonlo de 1962.

A rg e n tin a  M. de C hávez . 

a A. 62.

L* infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patente*» y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha trece  de junio del aflo 
en curso, pe admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito d#* una marc« de fábri
ca.—Poder E i e c 11 t i v o.— 
Secretaría de’Economía y Ha
cienda.—En renre°entffción de 
la compañía The Ho^ver Com- 
nany, una corporación d p 1 
Eatado dp Ohio, manufacture
ro  a domiciliado* en la ciudad 
de N o rth  Cantón. Estado de 
Ohio, Eat»dos Unidos de Amé
rica, peg-ún el poder que nb»*a 
en es** Secretaría de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el registro v depósito 
de la marca de fábrica deno
m inada:

HOOVER
según el clisé, conforme al 
adjunto  certificado de registro 
No. 715.708 del 23 de ma
yo de 1961. de la Oficina de 
P a ten tes de los E s t a d o s 
Unidos de América, marca 
que am para, distinguey pro
tege anaratos y a r t e f a c -  
tos eléctricos, incluyendo lava
doras de pisos y pulidoras de 
champú, última de las cuales 
comprende u n a  combinación 
de lavadora de alfombras por 
medio de champú, enceradora 
de pisos y pulidora |de pisos,

así como sus partes y 
tos, la que sin distincióeé 
tamaño o color, se aplica o $1 
de todas^ maneras a los artfti 
los y productos mismos o ría 
paquetes,; cajas, bultos y •  
voltorios que los contiene* ¡ 
a su material de propagtfi 
por medio de impresione*, ffÉ 
bados etiquetas, estarcidflU 
en las otras formas y nup 
generalmente empleados 
comercio y en la indaitl^ 
para todo lo cual se agNfli 
los demás documentos 
Tegucigalpa, D, C , t r td i  
junio de mil novecientos 
ta y dos.—(f) Jorge Fidel (fc 
rón” . Lo que se pone en* 
nocimiento del público pfl 
los efectos de ley.—TeguaÉl 
pa, D. C., 5 de julio de 

A rg en tin a  M. de CsÁvtt 
6 A. 62.

La in frascrita . Jefe de la íWjJJ 
de P a ten tes  y Marcas de 
dependiente de la Secretaria^ 
Economía y Haciende, fcaae IP J 
que con fecha d i t i  d« 
año en curso, se adtcltló la SJJ 
tud  que dice: ‘•Registro y d s f j j  
de una m atea de fáb rlca .-^^  
M inistro de H acienda.— 
doro A rrlaga I.. eo mi * ° ® j  
de rep resen tan te legal ds 1* 
íro m m 'fo iff , (Chemieche
SrcIedad¡organlzadafetnfOT®**^j

leyes de | la R epóblici 
A lem ania, dom iciliada 
g rán .seg ú n  poder que 
comparezco con mucho
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rfr tf ts tro y d sp ó s lto  da 18

ée & * * *

N ic o p re d
. « M tto tfd *  P»r» rtU-

J f l IrtduCtOS siguientes: 
*“ ** J n i r r * pro-luctoi químicos 

e higiénicos 
_L«,f— 4otlo** parche», ma- 

gMjtitoi. producto» para 
í2 ¡ ^ „  J  pl»“ « «  ( “ l °-
Í S .O T ) ,  » " > * « * •  I » '» * * 1’ " * '™  __ .iiM tiim . preductos^ r t f  iihw nto# ,
* para Un * industriales

perfume, 
jabones, aceite mi- 

ti» * *  adorantes, decoloran- 
¡ T , ’ otro* productos, que I» mH- 
ü&imfwr* aplicándola por medl< 
j-  mbados. Hnprrto® y e tiquetas 
n . e a e  adhieren * lo» envases, cajas
* oM y demás objeto» que ios
eosilsneD, «i» la fo*m4 (l ue *e 4COS* 
WBbr t p»r* el c«*o. Se presentan 
jue íiqw u»  de le# y d- más docu- 

toa oecesa'lo», cuyo r>gl&tro
original fué h 9̂ 0 en !a OÜCÍD* 
¿WftftD* rtp Patente» de U Repú
b)iea Federal Alemana, bajo el nú- 
bpto »«*». 26 rtB febrero de 
1960 RuájHe ad m itír esta sol Jo*- 
tal y darle el trám ite y resolver a 
probando ei «cuerdo que correspon 
o e , — Tegucgiipa, D» 0., diez oe 
abril de no1» nc'Vifisntre »es- n t*  
do*!-(f) Ubodoro Arrlaga I . ” . Lo 
qM te pone en conocimiento del 
pákiloc, para lo* efectos de ley— 
•ftíacigalpa, D C .  15 de mayo de
u &

Ak«sntdta M. DK Ch ÁVbz 

6,16 y 27 A. 62.

Títulos Supletorios

La Infrascrita, Jefe de la Secctóo 
*i Mentes y Mareas ríe Fábrica, 
deffditente de ia Secretaría de 
Bseecnía y Hacienda, hace saber: 
qss eon fecha diez de abril de) afio 
tu cuno, ie admitió la solicitud 
qne dice: “Registro y depósito rte 
bbs marca de fábrica. —Sefior Mi
nistre de Hacienda.—To, Ubodoro 
ArriagaL, e» mt condic ón de re
presentante ]e^al de la H . Tromms- 
dorfl ChemUke FibrJk, Sociedad 
e/(aDlzidaconforme la» leyes de ia 
Bqttbttca federal de Alemania 
tafeldltai» en 'Aqui^grán, s^gún 

que ao empano, comparezco 
<w> mocho r si peto a solicitar el 
itylstro y depósito de ta marca de 
fábrica;

El in frasc rito , 8ecretar»o del Joz 
gado lp  de Letra* del departam en
to  de O laocho. hace constar: qn* 
a este  Despacho te  ba presentado 
la afilora A u ra  M olina v. de Oliva, 
solicitando titu lo  sup le torio  del 
inm ueble sigu ien te : ü n a  casa pa- 
redes rir> bahareque. s ita  eu laalde» 
de L* Ooneepclór*. en esta  ja rla  
dicción m unicipal, cu b ie rta  de teja, 
de seis varas de largo por cinco de 
aucbo. c> n a tr i / í l»  en un solar qae 
mide veinticinoo varas en cuadro 
y todo  el inm uebie en oonjunto 
tiene los lím ices sigu ien tes: Al 
N orte, casa de E lvira Lobo; al Sur, 
casa de Rosa Figueroa; al O rlem e, 
ca st de M artin  Lobo; y al Poniente, 
casa de Dolores Juárez. Valorada 
en la sum a de qu in ien tos lem piras. 
Lo que se pcn“ en conocim iento
del público para los efecto» de ley__
Ju tica lp a , 24 de mayo de 1962.

OSCAB R. CONTRKBAS
Srio.

6 A, 62.

Nicopyron
qss n i repreientada usa para riis 
ttajolr Ir* preparados farm acéuti 
Waqus la misma ampara, aplicán* 

^  P®r medio de grabado», im 
y etiquetas que «e adhieran

* jüL*ftaW’ Câ *f’ empaques  
yflruáa objetos que toa contienen,

1 forma que * >e acostum bra 
C4so’ J Q 'e »  paree* r*>ifts- 

*1 K9 tt79«'¡91 . n Ja Oticl- 
- h  a Patentes de la Re- 
W  lea Federal Alemana, con fpch*
las »n U pr esent an 

qwtaa y demás docum entos
M aJa t x , í í ' Ruego adm itir 

M . t . e . l  „ 4 o ,  «, ,

^ r bS.° *' *CUe,d" 'tue
P‘ - D. u .

__ «Dill (te mil^ ........* 111,1 flOfedento*
I.« » °**'“ (í) Ubodoro Af i i ̂  cra

rth!»1*900® en C,jncc|mien 
P*ra 108 de

ü., 15 de ma

l l a  ^*Ctw,JW* ^  de C h áv ez
* í í í  A.

El i» fr»srrito . S ecretar o. de) Juz
gado lo  d e  L etra s  dei departam en
to  iie O ancho al Dúhlico ha¿o sa- 
b ar; que en e^ta f e rh i  oe ha  pre
sen tado  a este D-spacho, el sefior 
Ju an  G irci»  C astro, mayor £e edad, 
c asad o , agricu lto r y vecino de f s ta  
ciudad. 9 0 ii t l t* n 1 o  be ix tle i d i  t í 
tulo sup>^*«iTio del inm ueble si
guiente. U.* lote de l e m n  > couno 

e tres manzana», ubicadas en el 
barrio  de El Charro de eata eludan, 
es Decir, urbanas, lim itadas: Al 
N on*, con el Río Ju tica lp a : al Su 
ron propiedad de G uadalupe Pa- 
goada de Rodríguez: a) Orient», 
Con propiedad de doD Jesús Boni
l la  y A u r e l ia  Padilla; y a) Oente. 
con ia  c a rre te la  que corduce a la 
ciudad de Tegucigalpa; en el cu* 
h»y construida» las sigu ien tes nof- 
joras. U na casa de construcción 
de tab la aserrada, techos de te ja  
de diecisiete varas de larg} por 
cinco de ancho, con dos corredores 
del iargo da la casa, enladrillaría 
con ladrillo de barre; un corrxl 
para, cerdos y ganado, con una gale
ra d" nueve varas de largo por echo 
de ancho, techo de tf  ja; o tra  gate 
ra  para garaje , de fets varas de 
largo por cinco de aoehf\ techo de 
te ja ; o tra  galera p a r a  g a ll in a s ,  
forrada con alam bre tejido, de ga* 
Dinas, de seis v ira s  de largo por 
ocho ce anch^; un ta lle r  de fab ri
car ladrillo, con dos hornos g ran 
des con «u galera para alm acena
m iento  de m ateriales; carre tera

I p rív a la  pata e n tra r  ai ta ller, lo 
dem ás del te rreno  cultivado con 
árboles fru ta les y zacate ju rag u á  y 
c e r c a d o  a.rededor con a 'am brt 
fSp'gado y e m p re D d c n a d o . Valo
ro es e inm ueble en tres mil lem
piras: y lo hube por com pra a de fia 
Dolores Serrano, h»ce como do e 
afios, en docum ento  privado que 
guardo en mt poder, y la poseo 
des^e más de diez afios. N o son 
tie rras  ejldales ni nacionales, ni 
exls 'e  pro indivisión. Que propone 
ac red ita r con los testigos Juan  
Card< na. K atan isian  Ramos Z ap ita  
y don H um berto  M artíre*  H em i
qu tz  Se m anda a publicar por 
tres  vecef, una vez cada tre in ta
d ía s  p a r a  conocim iento de Intere- 
aados— Ju tica lp a , O lsncho, maye
18 de 1962.

Ei in frascrito , Secretarlo  del Juz- 
ifaio  19 de Letra* del d epartam en
to de OI ancho, hace constar: que 
en eata fecba se ha  presentado a 
este Despacho, el seOor Carlos Sar
m iento, solicitando títu lo  suple 
lorio  de) Inmueble siguiente: Una 
casa, s ita  en el barrio  de El Centro 
de es ta  ciudad, de ccbovm rasdt- 
fren te  por ocho de ft ndo n anch i, 
techo de te ja , con corredor y co
cina anexos. E s ta c a se  es tá  cons
tru id a  eo un solar qae mide vein
tidós varas de N orte a  Sur. por 
ocho varas de O rlen te a Poniente 
y todo  el inm ueble en co rja n t» , 
tiene los lím ites siguientes: A 
N orte, casa y solar de Elvira M . 
riHe; al Si>r, casa de Francisco Ve 
rry  y Santos y Am alla P erad a : al 
ENte, con casa del Ingeniero  G re 
g jr io  Reye i Ze>aya; y al Ponien te 
oon oasa de l» apfiorlta Angela Re
yes Z ela ta . Lo que ss pone en 
conocim iento dei público, para lo* 
efectos de ley.—Juticalpa. 24 de 
mayo de 1962.

O s c a r  R. Co n t r k b a s , 
Srio.

6 A. 6».

S t in frascrito , Secretario de) Juz 
gado Prim ero ne L etras del depar 
lam en to  d e  O<ancho, al público 
hacf* saber: que con fecha, veinti*
* rés de febrero de mil novecientos 
se ten ta  y dos, ae presentó a este 
Despicho, el sefior Rafael M«za Z»-
l a y a, anlic t*n  1o se le extienda 
títu lo  sup ecorío del inm uebie si
guiente: Una casa de construcción 
de b»haTe<iue, cub ierta  de teja» 
que m ide quince varas de largo, 
por ocho de ancho, dividida tn  pie
zas, con un conedor del ;»rgo de la 
casa, por cua tro  varas de ancho, 
con su cocina an txa , ubicada en 
un te rreno  en form a de rectángulo 
q u e  m ide tre in ta  y cinco varas 
en los extrem os N orte y Sur, por 
< ehen ta  y  tres varas ¿n los rumbos 
Occidente y O riente, alendo los lí
m ites de todo el inmueble: al Nor
te  y O ccidente, con p ropiciad  del 
Profesor Uiíses M)raída; a l  Sur, 
con propiedad de! Perito  M ercantil 
doh Angel A rgueta, calle de por 
medio, y a) O rlente, con propiedad 
de Zu& rías Mendoza Ram írez, si
tu a d a  en el barrio  de La H oya, de 
es ta  d u d a d . Lo qu» se pone en 
conocim iento del público, para los 
efecto» ne ley .—Jutica lpa , 23; de 
febrero  de 1962.

O sc a r  R. Co n t b b r a s ,
S rio.

6 A- 62 .

« t

O s c a r  R  C o n t b b r a s , 
Srio.

6 A. 62.

El in frascrito , Secretario  del Juz . 
gado Prim ero de L etras del depar
ta m en to  d e  Olancho, a l  público 
hace saber: que con fecha lp  de 
m arzo de mil novecientos sesen ta y 
dov se presentó a este Despacho pl 
sefior P etron i'o  R rm ero P., $o'*cÍ 
Cando se Je • x tienda titu lo  au dieto
rio sobre el siguiente inm ueble de 
mi p rop ieda l: Un solar, má* o me- 
no», de cuatrocien tas varas cu>dra, 
das, sito  en la aldea de Ju tiq u ü e- 
de este departam ento , siendo sus 
im ites: al Sur. salón de Merce<ie« 

Meza; ai N orte , con propiedad iit> 
Tom ás Rivera; al Eate. con propie
dad de Pedro Cubas, y al Oeste, 
con solares baldíos. Advierto que 
dicho te rn  no ]o adquirí por com pra 
a la gfftora A m in ta  Rivera, y quien 
lo tuvo  en su poder por más de diez 
afios, de m anara quieta, pacífica y no 
in te rrum pida  posesión, dicho in 
m ueble es urbano Lo que se pone 
• o  oonoeim lento dei público, para

los efectos de ley— Jutica lpa , 19 d* 
m a n o  de mil novecientos sesenta y 
dos.

O s c a r  R. Co n t b k r í s , 
S r j r .

6 A. 61

El In frascrito , Secretarlo  del Júz
g a lo  Segundo <le L etras del depar
tam ento  <ie C holuteca. al público, 
hace saber: que a eate Juzgado y 
con fecha once de agosto de mil 
novecientos se sen ta  y uno, se ha 
presentado don Doroteo Florea Or- 
tiz , mayor de edad, casado, propie
tario  y vecino de Peapire, de este 
departam ento , con residencia en la 
aldea de La P alm a , solicitando t i 
tulo supletorio  acbre el lote de te 
rreno que tien e  por nombre “ La 
Mealta” y “ Las A radas”, ubicado 
en la aldea de La Palm a, jurisdicción 
de Pespiie, de este  departam ento ; 
tiene una área aproxim ada de tre in 
ta  maozanas, más o menos, acotada 
toda oon cercas de piedra, alambre 
espigado, m adera m uerta  y farra
1 óq (cerca o a tu ia l) ;  cultivadas co
mo diez m anzanas de zacate de 
jaraguft. cinco m anzanas para la
branzas y el r ts to  incu lta ; teniendo 
en su in terio r, una casa construc
ción de m adera de estacón techo 
te  t<-jas, piso de barro, de siete va- 
r»s de largo, por seis de ancho, con 
dos caedizos del m ism o largo de la 
casa, por tres  varas de ancho, *1-
1 uados a 1(8 lados N orte y Sur de 
la casa. Los linderos de !a prori*- 
dad son: al “N orte, propiedades de 
Pedro Ordófiez Aguilera, callejón 
de por medio, Napol«ón Matamo 
ros; a> Sur, cam ino real de por me
dio, con propiedad de Jo*é Ma’ía 
O yuela;al Este , propiedades de Pe
dro Ordófiez y V enancio y Emtdo 
O rtiz, y al Oeste, propiedad de don 
Gabriel Cruz. La propiedad la hubo 
por su padre T rin idad  Ortiz, ya 
difunto, de la que no existe títu lo  
inkcrftó en razón de que el terreno 
en <)ue está  com prendida carece de 
antecedente in scrito , pues tu  padre 
no ten ía  n ingún an tecedente de 
dominio. No hay otros poseedores 
proindlviso. P a ra  ac red ita r loa ex
trem os de su solicitud, &ií como 
que ha estado en posesión quieta, 
pacifica y no in te rru m p id a  del lote 
de referencia, por más de d ltz  afios 
consecutivos, ofrece la información 
d*' les testigos, Domingo Flores Al- 
varenga, José M aría A lvsrenga Le 
iesm a y José M atam oros Galo, ma
yores de edad, propietario* de bie
nes raíces y vecinoi de Pespire. Se 
hace esta publicación de conform i
dad con el A rtícu lo  2333 del Código 
Civil.—Choluteca, 21 de mayo de 
1962.

R o sa  d e  C is n s r o s , 
S i s .

6 A 62.

El infrascrito , Secretarlo  del Juz
gado Segundo de LetT'S del depar
tam ento  de O lancho, al público en 
general y p \r a  los efectos de ley, 
ha-e saber: que con fecha tre in ta  
oe enero del afio en c u r s ',  se pre
sentaron a eate Despacho, María 
C eofe, Ju an a  B audilia y Ju lián  
Gerem ías Lanza Castro, Francisca 
Rdicta R eina M elania, Bernarda 
Ofelia, Casta F rancisca  y Blbian 
A b?rn Castro Lanza, ao icltando 
<ítu o supletorio de un terreno  de 
cuaren ta caballerías m edida a n ti
gua, conocidas con loe nombres de 
4>Sitio de Méndes o S an ta  Inés” , 
situado en la a ldea de Méndez, y 
comprende la jurisdioción de los 
pueblos de Saiam á, Concordia y

Gua*ape, ea  eete depvrtsm en to . 
Oendo Jo» lim ites de dicho sitio : 
Al N orte , Mootafia de Los Z»p>* 
tíilof; ai Sor, propiedad de Lean
dro Lagos y  te rreno  L agaña de 
M edatda Lat zs; al O rlente, con el 
sitio  de Ju ttap a , de propiedad de 
E ste la  Lanza y terreno  de La Bol
sa de propiedad de M argarito  Pa
checo. y a) Occidente, eon el te r re 
no La Constsnola de propiedad dé 
ciarlos Leí va y ejidos del ppeblo de 
Guayape. Para acred ita r e<tos ex
trem os propasleron el testim onio  
de 101 testigos, Medardo O bando, 
Ju lián  A rtu ro  Lanza y Lorenzo 
D om ínguez—Jutica lpa, 12 de fe
brero de 1962.

6 A. 62.

L uis P k r a lta , 
Srio.

E l in frascrito , S eo re tu lo  del J u z 
gado de L etras  T etcero  de lo Civil, t  
de este departam ento  de F rancisco  
Morazán, al público en general y 
para ios efectos de ley, hace s tb e r: ' 
que el 25 de julio del afio en c u r
so, se p r e 'e i tó  an te  este Juzgó
lo, la se Dora Victo riña Pino B ane
gas, solicitando T ítu lo  Supletorio  
sobre un inm ueble que se describe 
de ia «Iguiente m anera: L ote de 
terreno  situ ad o  en la aMea E Loar- 
que, de es ta  jurisdicción, que m ide 
ni z y seis varas de N orte a Sur, 
por dtez y sie te y media varas de 
O lien te  a Poniente, con los s igu ien 
tes lím ites: al N o 'te , con p rjp iedad  
de los Go'iov; al Sur. con propiedad 
de Concepción Vda. de F lor-s; al
• *esie, con terreno de V íctor Fon- 
seca. v ai Este, c in  ca rre te ra  riel 
Sur. T iene  una extensión superti- 
oial de tretcienvas ochenta varas 
cuadradas. Que el te rreoo  a n te 
riorm ente descrito lo hubo por 
com pra que hizo al sefior Leónidas 
Gcday, en mil noveoitnbrs cincuen
ta  y tres , que lo venía poseyendo 
oesde hace más de diez afioa en 
form a pecifica. qu ie ta  y no in te 
rrum pida, no habiendo otros posee
dores pro IndtvUos, y careciendo 
de T ítu lo  Inscribible, ofrece ei 
testim onio  de losseñjreB  Gonzalo 
Rivera Castro, s jl te ro , Abogado; 
Cristóbal H neda Laínez, casado, 
fon tanero  y Leonor M atam oros de  
Pineda, casada, Secretarla C om er
cia!, todos mayores de adad, pro- 
p ie tailos y de este v e c in la tio .— 
T egucgalpa . D. C. 27 de ju li )  de  
1962.

O r l a n d o  C a b ía s  C ,
S. P. L.

6 A., 6 S. y 5 O. 62.

El infrascrito , Secretario del J u z  
gado de L etras d fl d ep a rtam e n to  
de Lem pira, al público en general 
y  para los efectos de ley, hace sa 
ber: que coo fecha diez r nueve de 
julio de m il novecientos sesen ta y 
dos, se p ie ien tó  a este  Despacho, 
el sefior Leoncio R ‘yes Cruz, m ayor 
de edad, catado, labrador, hondu
reno, y vecino de la ciudad de 
E randique, de este d ep a rtam en to , 
solicitando se le ex tienda t i tu lo  
sup etorio del slgu teate inm ueb le : 
Un te rreno  co m o  d* tre in ta  m a n 
zanas de exteosióa aupirticia ', p ro 
pio para la agricu tu ra , situado en 
e> lugar denom ioalo  “ Llano G ran
de” , jurisdicción del m unicipio de 
E raod iqae, de este departam en to ,
*eotade de alam bre y m a d e r  * 
m uerta, habiendo en dicho te n e n o  
constru ida u n a  casa de adobe, con
so correspondiente oeclna, lim itado  
todo el inm ueble en la form a si 
guíente: Al N orte, terreoo  dei solioi- 
Lante Leoncio Reyes Cruz; al S u r
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te r u n o  de GuiU to B ey * ; al Este, 
propiedades de Boeaura Eoamora- 
do f ia d a  de Milla y sucesión da los 
herederos de Tomás Cruz, y al Oc- 
d d e n te . campo libre. P ara acte 
d íta r  estos extrem os ofrece ia lo- 
form ación da loa testigos, Manual 
da J e i to  Mills, D em etrio B ajes, 
casados y Ambrocio Cárcamo, viu
do, mayores de edad, propletarloa de 
Llenes raíces y vecinos del munl- 
el pío da Brandlque, de e ite  depar
tam ento . Lo que ia  poDe ea  cono
cim iento  del público, {¡ara los Unes 
legale», correspondientes.—Gracias,
21 de julio de 196¿.

S a l v a d o r  L ó p e z  h  , 
Srio.

6 A., 5 S. y 5 O. 62.

SI infrascrito , Secretario de) Juz
gado 29 de L etras da lo Civil, 
del departam ento  de FranclicoM o- 
j%zán, al público eo geni ral y pars 
los efectos de ley, h tee  laber: que 
eon fechaseis de noviembre del afio 
recién pasado, fué presentada ante 
e i ts  Juzgado, una solicitud de t i t u 
lo supletorio, por la seQora María 
A lb ina Ramos, mayor de edad, sol* 
ta ra , de oficios domésticos, veciDa 
del pueblo de Reitoea y tem poral
m ente en este D istrito  Central, so 
t r a  un  Inmueble que te  describe 
asi: “ Uo terreno, sito  an al lugat 
denom inado Carro del Stfior, site 
en el pueblo da Reltoea, departa
m ento  de Francisoo Morazán; el 
oual tiene una exteLsión superficial 
oomo de t r t in ta  manzanas de tx  
tensión, poco más o menos, form a
do por dos cuerpos, y en uno de 
ellos tengo construida una casa de 
habltasión , de construcción de ba- 
hareque, com puesta de su dorm ito
rio, corredor, cocina, toda ella en 
te jada , siendo loa lim ites de dich* 
propiedad los siguientes: al N orte, 
con propiedad de! ssfior José de la 
Cruz Rodas; al Sur, con terreno  de 
Anselmo Santos; al Date, con te rre 
no de Snemeclo Aionzo, y al Oeste 
con terreno  de Mercedes Alonzo”  
Que e ite  inm ueble lo hubo por he
rencia ab  in te sta to  de sa difunto  
padre Magda leño Torres; y lo b i 
poseído en form a quieta, tranqu ila  
y no ln ten u m p ld a , por más de diez 
afios; que do hay otr«.a poseedores 
pn ind iv isos; y que careciendo de 
t í tu lo  lo ic rito , por asta acto viene 
a solicitar el titu lo  supletorio co
rrespondiente. Que para aered ita i 
los extremo» de ley, ofrece la in for
m ación de los testigos: Pablo H er
nández Jote Máximo M atute y San
tiago  M iza Silva; m a y o r e s  dt 
edad, aoltercs, labradores, propieta
rios y vecinos ce! pueblo de R e 
toca.— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
ju lio  de 196?.

Epaminondas Q u e s a d a  ft., 
Srio.

6, A ., 5 S. y 5 O- 62.

Denuncio de Terreno

£1 A dm inistrador de R entas del 
departam ento de Franelaoo Mora- 
2Íd ,  h a c a  saber: que con fecha 
t r e in ta  de jun to  de m il novecientos 
sesen ta y dos, se h a  presentado en 
este Despatlio, el sefior Ju a n  Fa- 
dul, vecino de Talanga, denuncian
do para adquirirlo  eo dominio ple
ito, al terreno nacional baldío, que 
Be describe ai i: “ Sito en jurlsdie- 
ción del Municipio de Talanga, en 
el lugar conocido con el nombre de 
Corr&litoa. aldea U  s Hicotea; te 
rreno  que tiene laa siguientes c*~ 
jie tcria tica» : a) Capacidad d t  mis

o m enos, 660 manzanas; b) Bs pro. 
pío p ara  la ganadería en toda su 
extensión; e) Com pletam ente ex- 
plotadoa loa boequea de pino que en 
él h a  habido; d) No es tá  ocupado 
por propietarios, a i por aldeaa o ca 
ía  i  ios; e) D ista  de cada una ds las 
costas, K orte  y Sor, m ás de 200 k i
lóm etros; f) Con los siguientes lí
m ites: Al N orte, ejldcs de ta citada 
aldea Los Hlzotea y te rreno  Piedras 
B onitas; al Sur, el te rreno  )oyaa de 
Carballc; al Oeste, propiedad de 
don M artín  Alvarado, y de don Is
mael Rodríguez, y al Bate, con loi 
te rrenos llamados Desaombros de 
T alanga  y A gua F r ía ” . Lo que se 
pone en conocim iento del público, 
para los efectos de ley.—'Teguoigal 
pa, D. C , 17 de junio de 1962.

M e d a r d o  I z a g u ir k e  Z.,
A dm inistrador de R ectas.

6, 16 y 21 A. 62.

Cancelación de un Título Valor

£1 infrascrito , Secretarlo del Juz 
gado de L etras Tercero de lo Civil, 
de) departam ento  de Francisco Mo 
razán, al público en general y para 
os efectos de ley, hace saber: qae 

con fecha vein titrés de mayo de) 
co rrien te  afio, se presentó an te  este 
Despacho, el sefior Lorenzo Rivera 
M ejía, m ayor de edad, soltero, co
m ercian te, con domicilio en  la  ciu
dad de Sabanagrande, ao licitando 
la cancelación de un T ítu lo  Valor, 
qne am para a n a  acción nom inativa, 
con un valor nominal d e ‘quinientos 
lem piras, em itida  a au favor por la 
Cervecería A tlas, S. A-, reciente
m ente d isue lta  y liquidada; ap a
reciendo inscrito  el dominio de las 
mismas, a favor del sefior Rivera 
Mejía, bajo el núm ero 149 del Re
g istro  de Emisión, de la referida 
Sociedad A nónim a. £1 referido 
T ítu lo  Valor, se describe de la si 
gu íen te m anera: ' Un T ítu lo  Valor 
que am para  u n a  acción de un  valor 
nom inal de quinientos lem piras, de 
la Cervecería A tlas, S. A .; titu le  
nom inativo , serie  “A ” ; registrada 
la propiedad bajo núm ero 149, y 
su sc rita  la emisión p o rd cn £ d n m n  
do Soto García, en su calidad de 
P realdenta da la Ju n ta  de Adminis
trac ió n , en  la  fecha de emisión de 
las referidas acciones, o sea el 5 de 
noviem bre da 1962” . L a an terio r 
oancelación de T itu lo  Valor, se soli
c i ta  en v irtud  de extravío del mis
m o.—Tegucigalpa, D. C .,1 4 d e  ju 
nio ds 1962.

O r l a n d o  E. C á k c / ü ü  T  , 
S i í q.

6 A. f l .

B E M A T E S

El Infrascrito , Secretaiiodel Ju z  
gado T ercero  de L etras de .o Civil 
del departam ento  de F ranclico  Mo
razán , al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
s  las doa de la ta rde  en la audien
cia  del d ía  lunes vein tisiete del 
mes de agesto  del afio en curso, j 
en el iccai qoe ocupa este Juzgado, 
se rem a ta rá  en pública subasta el 
inm ueble que se describe de la s i
g u ien te  m anera: Detechos que le 
conesponden  al teQor P td ro  M ar
tínez Cabrera, en el terreno  deoo- 
m lrad o  £ l Jobo, com puesto de siet* 
caballerías y cuatro  textaa parte» 
de caballeril, situado en jurisdic
ción de Cedros, en este departa
m ento  y que lim ita: Al N orte, 
te rrenoa nacionales y terrenos de 
YBCQlateoa: al Sor. terreno  da

Carlos C a b re ra ; E ste , terreno  de 
M arcts López, y al O ¿ate, la Que 
brada H elad a . D choe dere th j*  ee 
en c u en tra n  in ss rito e  con los núme- 
roe, 225. fo lios 252 a) 271 del Tomo 
<05, y 272, fuJJos 431 j  432 del Tom 
152. d t l  R e g la tro  d é la  Propiedad, 
de eate d e p a r ta m e n to , l icho in
m ueble fu e  valorado por los Peritos 
nom brados al efecto, en la oantidao 
d s  (L  54.^00 00), o iaau en U  y ocho 
mil ochccien tos lem piras, y se re
m a ta rá  p a ra  con su producto cu
b rir c a n tid a d  de lem piras, que es 
en deberle , e l sefior Pedio M artí 
o tz  C ab re ra , a l sefior Gabino Ga- 
lleg ts B in rg e s . Se advierte que 
por t r a ta r s e  de p rim era  lloitación. 
no ae a d m itirá n  poaturaa que no 
cub ran  laa dos te rceras partes de) 
avalúo— T eg acf gal pa, D. O., 19 de 
agosto de 1962.

O r l a n l o  Ca b ía s  C., 
Srio. por ley.

Dai 2 al 21 A. 62.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras I o de lo CiviJ 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
,y para los efectos de ley, hace 
¡.saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble q u e  se describe a conti
guación: *‘l ’n solfu situado en el 
centro de esta ciudad, cuya jnc* 
dida es de treinta y tre¿ varas 
de Norte a Sur, p o r  veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas v solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. Barrientos. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consla de un gran salón 
comercial de cuatrocientos .-etentci 
metros cuadrado.' '  de supi-rficie: 
un moz/anim* de doscientos trein

ta metros cuadrados de Mipcrfi-. armado, de piedra y l ^ j .  
ríe, ton dos portones grandes; dos fon, con repellos de primera4 *  
bodegas medianas v dos servicios los cielos ¿on de concreto an»?’ 
sanitarios. Desde los niveles de los pisos están enladriü»**^ 
los arranques del edificio se le- ladrillo de cemento. Todo el ?  
van tan ocho columnas o pilastras f i ció e?tá pintado con pintor j 
de concreto armado, de cuarenta aceite. Tiene dos escaleras 
y cinco centímetros de diámetro.' que conducen hasta la asotaTr* 
Hacia la calle tiene dos puertas, sus barandas de hierro y 
dos vitrinas medianas y una vi* n<>s de cedro. La pared <p  ̂ j 
trina doble, todas protegidas por hacia el Sur o sea. la Avenkfe G* 
mis respectivas cortinas de hierro, vantes es de ladrillo de 
y sobre la viga de las puertas y y las ventanas sobre estas pa*^ 
\ilrina<. continúa la prolongación con marco de aluminio y vi^L 
de la pared de bloques de vidrio.' todas las puertas y venh .,^  
Ll segundo piso consta de dos de- vidrieras son do caobj
parlam entos iguales: uno hacia el en la azotea que cubre e\
I _ I / \  * . 1 1__ ' 1 * 1

I
1 ,  . |  '  .v»W£) €0|l

m etros ochenta centím etros por c*n- pHo espacio. El techo de

------  edifitiilado Oriental V el otro hacia el hay cuatro cuartos con % 
lado Occidental. Están formados pectivos servicios sanitarios 7 fc 
por una sola sala-comedor de seis chas y cuatro lavanderos

por
venta centím etros; un servicio sa 
ni tari o de noventa centím etros por

co metros sesenta centímetros por cuatro cuartos está cubierto ca 
seis metros cuarenta centímetros; j láminas de zinc. Ej edificio tie* 
una cocina de tres metros cuarenta, ya su cabina propia para «da», 
centímetros por cuatro metros no-ttarle un ascensor eléctrico tu*

bién es duefio de la medianeríi 
de la pared vieja del nmfo 

un metro cuarenta centímetros; oriental que no se tocó en lacón- 
un guardador de un metro treinta | trucci6n de, mO(]ern0 edificio-1*. 
centímetros por un metro ochenta ’
centímetros; un dormitorio de cua- j ^ eria consta en ^  escotan 
tro metros por seis metros treintajl* 8, s mejoras descrita** 
centímetros; un baño de un m e t r o l e g a l m e n t e  registradas y ertt 
ochenta centímetros por tres me-j*nscr^° pl dominio p l e n o  dtf

inmueble con dichas mejora» * 
f a v o r  del ejecutado Licenciad» 
Antonio Ramón Díaz, con el »  
mero 267, folios 348 al 349 
Tomo 128 de} Registro de la P» 
piedad inmueble de este jfeputi- 
mento”. Dicho inmueble con t» 
mejoras fue valorado de com 
acuerdo por las partes en Escriton 
Pública Hipotecaria, en la sipt 
de quinientos mil lempiras j  «1 
rematará para pagar cantad 
de dinero que es en deberle í! 
demandado Abogado Antonio 81» 
món Díaz al Banco de Hondoni, 
S. A., cuyo representante es á 
Abogado José Lázaro Aré?# 
.Vasconcelos. Se advierte que fri 
tratarse de primera lioitaciáa II 
£e admitirán posturas que b*4 | 
bran las dos terceras partes 41 
avalúo expresado. — TegudgH 
D. C., tres de agosto de lfíl

Rolando García

tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros. cada uno. El patio tiene tres 
metroc diez centímetro? por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi- 
os, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente pa- 
a los 5 departamentos. En todo el 

fdificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y dos varas cuadradas. To
das las1 paredes son de concreto

Aviso de Transformación
A los crtmerciprites y público en general, en cum

plimiento del artículo 380 del C6digo de Comercio, se 
participa que la sociedad «José Alvarez y Compañía», 
constituida en forma de sociedad colectiva, acordó adop
tar el tipo legal de Sociedad Anónima, habiendo también 
ejecutado dicho acuerdo de transformación, en virtud 
del cual ahora se denomina «Sociedad Genera) de  ̂ Co
mercio, S A.», administrada por un Consejo de Admi
nistración y un Gerente General, según consta en laa 
escrituras autorizabas por el Notario J. Francisco Zaca- 
pa, el 1*2 de febrero (Acuerdo de Transformación) y el 
14 de junio (Ejecución del Acuerdo de Transformación), 
de este año.

Ha sido nombrado G rente General el socio don 
Juan Alvarez R.
6 A. 62.

Del 6 al 28.

Secretario.

A. 62.

Tutela Oficiosa

£1 in fra sc rito , Secretarlo  del J *  
gado de Letras T ercero  da lo GN»

del d ep a r ta m e n to  de FraM Ü 
Morazán, al público  ea genual) 
para los efectca de ley. hace 
que es te  Juzgado  en acto de WH 
prim ero de agoato del afio eaeHA 
declaró por co n s titu id a  la 
oficiosa a favor <|¿1 m etrtr M aH i 
AntOLÍj R odríguez, y a o a i f a ^  
Profesor de Educación p r i» a *
M a n ía  A lvarado Rodrigues, ■ü** 
Je  edad, casado y de este 
rio, en v i r t u d  de no enooatii(l 
causa j u n a  que im pida a 
desempeño de su cargo.— 
galpa, D. C ., 2 de agoato de l* * 1

O b l a íí d j  Cabías 
S rio. por ley.

6 A. 62.
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